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ACUERDO REGIONAL N° 208-2021 -GRP-CRP.
Puno, 28 de octubre del 2021.

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

VISTO:
Conforme a la Sesión Ordinaria de Consejo Regional, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la emisión 

del Acuerdo Regional con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta respectiva;

CONSIDERANDO:

’JJ

Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Perú, los Gobiernos Regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el 
Artículo 2o de la Ley N° 27867, texto normativo que señala que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos 
ge su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal.
O
£ Que, mediante Decreto Supremo N° 025-2021-SA, que prorroga la emergencia sanitaria declarada por 

r decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 
8 Í31-2020-SA y N° 009-2021-SA, decretando en su artículo 1o la prórroga de la declaratoria de emergencia 
1/1 Sanitaria a partir del 03 de setiembre de 2021, por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario, la emergencia 

o~~^XÍ#~^sanitaria declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos N° 020-2020- 
SA, N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA y N° 009-2021-SA, por las razones expuestas en la parte considerativa del 

-fe; fe-Ol ¡z Docrafn .Qnnromn

Que, de conformidad al Artículo 13° de la Ley N° 27867, modificado por el Artículo único de la Ley N° 
29053, el Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponden las 
funciones y atribuciones que se establecen en la presente ley y aquellas que le sean delegadas (...); asimismo 
conforme se desprende del Articulo 15° de la Ley N° 27867, son atribuciones del Consejo Regional: a. Aprobar, 
modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del 
Gobierno Regional. (...) k. Fiscalizar la gestión y conducta publica de los funcionarios del Gobierno Regional y 
dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional. (...); así también 
el Artículo 16° establece derechos y obligaciones funcionales de los consejeros regionales: a. proponer normas y 
acuerdos regionales (...); finalmente el Artículo 39° de la Ley N° 27867, estipula que los acuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, 
ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma institucional.

Que, el apartado g) del Artículo 15° del Reglamento Interno de Consejo Regional sobre los derechos de 
los Consejeros Regionales a presentar pedidos, mociones, Ordenanzas, Acuerdos Regionales, iniciativas 
legislativas y demás proposiciones por escrito; así como pedidos e informes en forma verbal.

Que, la Contraloría General de la República es la máxima autoridad del Sistema Nacional de Control, el 
cual supervisa, vigila y verifica la correcta aplicación de las políticas públicas y el uso de los recursos y bienes del
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"í^do. Por lo cual para realizar con eficiencia sus funciones, cuenta con autonomía administrativa, funcional, 
económica y financiera; así como las atribuciones especiales que le otorga el artículo 22°de la Ley Orgánica del

eterna Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.

Que, conforme al desarrollo de la sesión de la fecha y en la estación Orden del Día, se tiene agendado el 
Oficio N° 07-2021-GR.PUNO/CRP-JWCP, Mediante el cual, el Consejero por la Provincia de MOHO Juan Walter 
Condori Peralta de conformidad con la fundamentación táctica y legal. Presenta moción de Acuerdo Regional en 
la que solicitan la conformación de una comisión investigadora para investigar el proceso de Convocatoria para la 
contratación administrativa de servicios CAS “Profesionales técnicos Asistenciales y Administrativos de la Salud”, 
para cubrir 137 plazas vacantes para el Centro de Salud referencial de Putina.

Que, el Pleno del Consejo Regional adoptó la decisión de conformar una comisión investigadora de 
gConformidad con el Art. 95 del Capítulo III (DE LAS COMISIONES INVESTIGADORAS) que a la letra dice: “Las 
o '^comisiones Investigadoras se constituyen por Acuerdo de Consejo Regional para realizar investigaciones respecto 

indicios de irregularidades detectadas por los Consejeros en su función fiscalizadora o producto de denuncias 
brmuladas por los ciudadanos acerca de los actos de Gobierno y/o administrativos de Gobierno Regional”.

Que, el Pleno del Consejo Regional, en uso de sus facultades y en atribución al Art. 95 del capítulo III de 
las Comisiones Investigadoras, se aprueba la conformación de la “COMISIÓN INVESTIGADORA PARA 
INVESTIGAR EL PROCESO DE CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE 
SERVICIOS CAS “PROFESIONALES TECNICOS ASISTENCIALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA SALUD”. 
PARA CUBRIR 137 PLAZAS VACANTES PARA EL CENTRO DE SALUD DE PUTINA”. El cual tendrá un plazo 
de 60 días (prorrogares) y estará conformada por los Siguientes consejeros:

PRESIDENTE : HECTOR MOISES MAMANI OJEDA.

SECRETARIO : WALTER MAMANI QUISPE.

1ER MIEMBRO : JUAN WALTER CONDORI PERALTA.

2DO MIEMBRO : PELAYO CUBA PEREZ.

3ER MIEMBRO : NURY MAMANI MACHACA.

Que, conforme al desarrollo de la sesión, el Pleno del Consejo Regional en uso de sus atribuciones 
conferidas por la Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias Ley 29053, Ley N° 
27902, Ley N° 28013, Ley N° 28926 y la Ley 28961, y por mayoría;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la CONFORMACIÓN DE LA “COMISIÓN INVESTIGADORA PARA 
INVESTIGAR EL PROCESO DE CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE 
SERVICIOS CAS “PROFESIONALES TECNICOS ASISTENCIALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA SALUD”, 
PARA CUBRIR 137 PLAZAS VACANTES PARA EL CENTRO DE SALUD DE PUTINA” de conformidad con el 
CAPITULO III “DE LAS COMISIONES INVESTIGADORAS” del RIO., la misma que ha sido aprobada en sesión
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ordinaria, conforme a los considerandos expuestos, cuya comisión especial y miembros integrantes se detalla a 
8 continuación:

COMISIÓN INVESTIGADORA PARA INVESTIGAR EL PROCESO DE CONVOCATORIA PARA 
LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS CAS “PROFESIONALES TECNICOS 

ASISTENCIALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA SALUD”, PARA CUBRIR 137 PLAZAS
VACANTES PARA EL CENTRO DE SALUD DE PUTINA

: HECTOR MOISES MAMANI OJEDA. 
: WALTER MAMANI QUISPE.

PRESIDENTE 
SECRETARIO
1ER MIEMBRO : JUAN WALTER CONDORI PERALTA.
2DO MIEMBRO : PELAYO CUBA PEREZ.
3ER MIEMBRO : NURY MAMANI MACHACA.

ARTÍCULO SEGUNDO. - FIJAR, un plazo de 60 días prorrogares a la Comisión especial para 
“INVESTIGAR EL PROCESO DE CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE 
SERVICIOS CAS PROFESIONALES TECNICOS ASISTENCIALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA SALUD, 
PARA CUBRIR 137 PLAZAS VACANTES PARA EL CENTRO DE SALUD DE PUTINA” de conformidad al Alt 
95 del Capítulo III DE LAS COMISIONES INVESTIGADORAS.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, a la Oficina de Imagen Institucional del Gobierno Regional de 
Puno; conforme a sus atribuciones publique el presente Acuerdo Regional, en el Portal Web del Gobierno Regional 
Puno, bajo responsabilidad.

POR TANTO:
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